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AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICO DE OBRA  CVP-LP-001-2021 
 

La Caja de la Vivienda Popular convoca a los interesados en participar en el Proceso de Contratación CVP-LP-001-2021 para 
seleccionar a través de la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA, el contratista para Realizar las obras de intervención 
física a escala barrial consistentes en la construcción de los tramos viales priorizados por la Caja de Vivienda 
Popular y la Secretaría Distrital del Hábitat en el territorio Alto Fucha de la Localidad de San Cristóbal, de 
conformidad con el concepto y diagnóstico técnico emitido en el contrato de consultoría SDHT 511 de 2016, en el 
marco del Convenio Interadministrativo 613 de  

Los términos utilizados con mayúscula inicial deben entenderse de acuerdo con la definición que, a ellos, les da el Artículo 
2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 y los documentos del proceso: 

 
1. La Caja de la Vivienda Popular tiene su sede principal en la Calle 54 No. 13-30. 

 
2. La Caja de la Vivienda Popular atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación a través de la página 

www.colombiacompra.gov.co aplicativo SECOP II. 
 

Los interesados deben presentar los documentos en desarrollo del proceso de contratación en la página 
www.colombiacompra.gov.co aplicativo SECOP II. 

 
El objeto del Proceso de Contratación es vención física a escala barrial consistentes en la 
construcción de los tramos viales priorizados por la Caja De Vivienda Popular y la Secretaría Distrital del Hábitat 
en el territorio Alto Fucha de la Localidad de San Cristóbal, de conformidad con el concepto y diagnóstico técnico 
emitido en el contrato de consultoría SDHT 511 de 2016, en el marco del Convenio I  

 
3. El objeto del contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios, así: 

 

 
 

4. La modalidad de selección del contratista es LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

5. El plazo del contrato de OBRA PÚBLICA es de ocho (8) meses. El plazo del contrato se establecerá a partir de la 
fecha de suscripción del acta de inicio de Obra suscrita por el CONTRATISTA y el INTERVENTOR del contrato, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo. 

 
6. La fecha de Cierre del Proceso de Contratación es 16 de abril de          2021 a las 10:00 A.M. 
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7. Las ofertas deben presentarse a través del aplicativo de SECOP II en la fecha y hora máxima prevista para la 
entrega de propuestas de conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones. 

 
8. El valor estimado del contrato corresponde a la suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE 
($10.203.474.561).  

 
9. Al presente Proceso de Contratación le son aplicables los siguientes Acuerdos Comerciales:  
 

 
 

10. La convocatoria para el Proceso de Contratación CVP-LP-001-2021 no es susceptible de ser una MIPYME, ya 
que no cumple con los requisitos establecidos.  

11. En el Proceso de Contratación CVP-LP-001-2021 pueden participar las personas consideradas legalmente 
capaces de conformidad con las disposiciones legales vigentes, y siempre y cuando su objeto social les permita 
desarrollar el objeto del presente proceso. 

 
También podrán participar los Consorcios y Uniones Temporales, siempre y cuando el objeto social de sus 
integrantes les permita desarrollar el objeto del presente proceso. En cualquier  caso, el proponente no deberá 
estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para contratar, señaladas por la Constitución 
y la Ley, la manifestación la cual se entiende hecha bajo la gravedad de juramento con la sola radicación de la 
propuesta. 
 

12. En el Proceso de Contratación no hay lugar a precalificación. 
 

13. El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación: 
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El contenido del cronograma se encuentra en el Anexo 2.  
 

Los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso en el SECOP II. 
El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Bogotá D.C., 11 de marzo de 2021. 
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